
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de abril de dos mil veintitrés 
 

 

 

PROCESO Nulidad Partición  

Demandante Juan Pablo Bedoya Grisales 

Kevin Alonso Bedoya Grisales 

Demandado Diana Maria Bedoya Arroyave y Otros 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2023-00091-00 

Interlocutorio Nro. 0218 de 2023 

 

 

Por estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las exigencias 

de los arts. 82 y ss del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda VERBAL de NULIDAD DE LA PARTICIÓN, 

instaurada a través de apoderado judicial por los señores JUAN PABLO 

BEDOYA GRISALES y KEVIN ALONSO BEDOYA GRISALES en contra de DIANA 

MARCELA BEDOYA ARROYAVE, EDILSON ANTONIO BEDOYA ARROYAVE, 

ESNEIDA BEDOYA ARROYAVE, FABIAN ANTONIO BEDOYA ARROYAVE, LILIANA 

MARIA BEDOYA ARROYAVE y MARLON ALVAREZ BEDOYA. 

 

SEGUNDO. -  IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso VERBAL (art. 368 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESELE este auto en forma personal a los demandados, 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días para que la conteste y 

hágasele entrega de una copia de la demanda, auto inadmisión, escrito de 

subsanación y sus anexos, en la forma prevista en el Inciso 5° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. –. Se le reconoce personería al Dr. JUAN JOSE CARVAJALSALAAZR, 

identificada con la T. P. Nro. 164.702 del C. S. J., en los términos del poder a 

ella conferido.    
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